
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de junio de dos mil veintiuno 

 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210024800 
 
Se requiere al apoderado actor para que dentro del término de ejecutoria de 
esta providencia acredite que el buzón electrónico indicado en el acápite de 
notificaciones se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados -
SIRNA, en caso contrario debe actualizar su dirección de domicilio profesional 
electrónico y allegar constancia de ello.   
 
NOTIFÍQUESE (3) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

Firmado Por:

 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 027 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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